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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós.         

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01940/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la xxxxxx xxxxx xxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _Hlk102760610]En fecha primero de febrero de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00099/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO INFORMACIÓN ARCHIVISTICA MUNICIPAL, MISMA QUE SE DETALLA EN EL ARCHIVO ADJUNTO, CON RESPUESTA EN MI CORREO ELECTRÓNICO. (COPIAS SIMPLES)” (Sic).

De forma complementaria, el particular adjuntó el documento electrónico “SOL.INF.ARCH..pdf” cuyo contenido literal es el siguiente: 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 SEGUNDO PÁRRAFO, 6, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 121, 122, 124 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 4, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, FRACCIÓN IV Y XI, 24 FRACCIÓN IV, XI, XXII Y XXIII, 150, 152, 153, 155, 156, 160, 167 Y 173 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; Y ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS ME PERMITO SOLICITAR, DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN MI CORREO ELECTRÓNICO. 
ÓRGANOS ARCHIVÍSTICOS 
1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
1.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
1.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR? 
1.3 ¿QUIEN ES EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
 1.4 ¿QUE NIVEL JERÁRQUICO TIENE EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
1.5 EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EQUIVALENTE EN LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA. 
2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
2.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
2.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
2.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
2.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
3. GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
3.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50, 52, DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IV Y SEPTIMO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
3.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 
3.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
3.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
 4.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
4.2 ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
4.3 ¿QUE ES LO QUE ATIENDE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
4.4 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO. 
5. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
5.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA? 
5.3 ¿QUE POLÍTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISOS a) Y e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
5.4 LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DONDE SE APROBÓ CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 
6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 
6.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
6.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?
 6.3 ¿SU CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA ESTA ESTRUCTURADO DE FORMA JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO? 
6.3 ¿CUAL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
6.4 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE YA ESTÁN CLASIFICADOS DE ACUERDO A SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
6.5 EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 
6.6 EL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 
7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
7.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
7.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
7.3 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL QUE UTILIZAN ES PROPIO? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
7.4 ¿CUÁL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
7.5 ¿QUIÉN APROBÓ LA UTLIZACIÓN DE SU CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
7.6 EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 
7.8 EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 
8. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 
8.1. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
8.2. ¿LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
8.3. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
8.4. ¿ESTOS INVENTARIOS SON REQUERIDOS POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO? 
8.5. ¿CON QUE FRECUENCIA SON REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO? 
8.6. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
8.7. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
8.8. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁFICO? 
8.9. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ARCHIVO TOPOGRÁFICO? 
8.10. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
8.11. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓRICO? 
8.12. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRASFERENCIA PRIMARIA? 
8.13. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
8.14. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
8.15. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
8.16. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL? 
8.17. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
8.18. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE. 
8.19. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
8.20. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTÓRICO. 
8.21. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
8.22. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA. 
8.23. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL. 
9. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 
9.1. ¿CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
9.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL? 
9.3. ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
9.4. FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL. 
10. INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS
 10.1. ¿CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
10.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 
10.3. ¿TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
10.4. ¿EN DONDE TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 
TIPOS DE ARCHIVOS 
11. ARCHIVOS DE TRÁMITE 
11.1. ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN? 
11.2. ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN? 
11.3. ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON UN RESPONSABLE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
11.4. ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON SU INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
11.5. ¿QUIEN COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
11.6. ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN REPRESENTADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
11.7. ¿LOS RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 
12.1. ¿CUENTAN CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? EN CASO AFIRMATIVO: 
12.2. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
12.3. ¿SABEN CON CUANTAS REMESAS O TRANSFERENCIAS PRIMARIAS CUENTAN EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
12.4. ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES? 
12.5. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LLEVAR A CABO LAS TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.6. ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES A SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.7. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
12.8. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
12.9. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ES MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
12.10. EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
13. ARCHIVO HISTÓRICO 
13.1. ¿CUENTAN CON ARCHIVO HISTÓRICO? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
13.2. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
13.3. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL MISMO ARCHIVO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
13.4. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO Y LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE BAJO SU CARGO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
13.5. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS 
14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 
14.1. ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III Y DÉCIMO QUINTO SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y SEXTO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
14.2. ¿QUIEN ELABORÓ LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2019, 2020 Y 2021? 
14.3. ¿HAN PUBLICADO LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO EN SU PORTAL OFICIAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
14.4. ¿HAN PUBLICADO LOS INFORMES ANUALES DE 2019, 2020 Y 2021 DETALLANDO EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
14.5. LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
14.6. LOS INFORMES ANUALES DEL CUPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL 
15.1. ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓ DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
15.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 
15.3. ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
15.4. LOS PROGRAMAS DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
16. PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
16.1. ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
16.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
16.3. ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
16.4. LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021. 
17. ARCHIVACIÓN 
17.1. ¿ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 20 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
17.2. ¿DESDE QUE AÑO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO? 
17.3. ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, DE CUAL FUE EL CRITERIO PARA DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO? 
17.4. ¿LOS EXPEDIENTES TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN VI Y DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?
 EN CASO AFIRMATIVO: 
17.5. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON IDENTIFICADORES EN SUS EXPEDIENTES? 
17.6. ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES? SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 
EN FORMATO PDF: 
17.7. LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES 
18. TRANSFERENCIA PRIMARIA 
18.1. ¿SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
18.2. ¿LA TRANSFERENCIA PRIMARIA LA REALIZAN CON INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
18.3. ¿SOLICITAN QUE EN LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE INCLUYA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
18.4. ¿SOLICITAN QUE LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN YA INGRESEN CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
18.5. ¿COMO ASEGURAN QUE LAS REMESAS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUMPLAN CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ES DECIR, COMO SE ASEGURAN DE QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO QUIERAN INGRESAR DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
18.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
18.7. EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARA. 
19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA
 19.1. ¿SU ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN X Y 59 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
19.2. ¿QUIEN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
19.3. ¿BAJO QUE CRITERIOS SE LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
19.4. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA 
19.5. EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA. 
20. DIGITALIZACIÓN 
20.1. ¿LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGESIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO Y CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
20.2. ¿CUENTAN CON UN PROGRAMA PERMANENTE DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES? 
20.3. ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SUS EXPEDIENTES? 
20.4. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
20.5. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
20.6. EL PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021. 
21. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
21.1. ¿LLEVAN A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO Y TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
21.2. ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS? 
21.3. ¿HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE UNA NUBE PARA EL MANEJO DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
21.4. EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
22. SELECCIÓN FINAL
 22.1. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, VII Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
22.2. ¿DESDE QUE AÑO HACEN SELECCIÓN FINAL? 
22.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL? 
22.4. ¿CUAL ES EL CRITERIO PARA ESCOGER LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL? 
22.5. ¿CUANTAS SELECCIONES FINALES LLEVAN EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
22.6. ¿CUENTAN CON PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN FINAL? 
22.7. ¿QUIEN INTERVIENE EN LA APROBACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE LA SELECCIÓN FINAL? 
22.8. ¿YA LLEVAN A CABO LA SELECCIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
22.9. ¿CON CUANTAS DESTRUCCIONES DE SELECCIÓN FINAL CUENTAN DESDE 2019? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
22.10. EL ÚLTIMO ACUERDO DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL 
23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE 
23.1. ¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
23.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE TIENEN? 
23.3. ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCÓN II INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
23.4. ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN CAPACITADOS EN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
23.5. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
23.6. EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
24. CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA 
24.1. ¿LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
24.2. ¿DESDE QUE AÑO IMPARTEN CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
24.3. ¿TIENEN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
24.4. ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
24.5. ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORÍAS TÉCNICAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
24.6. ¿QUIEN IMPARTE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
24.7. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL? 
24.8. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE? EN CASO AFIRMATIVO: 
24.9. ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE? 
24.10. ¿CUANTOS TIPOS DE CURSOS IMPARTEN? 
24.11. ¿CUALES SON LOS CURSOS QUE SE IMPARTEN? 
24.12. ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE CAPACITAN AL AÑO EN PROMEDIO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
24.13. EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 
25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS 
25.1. ¿LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DECIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) Y FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINIEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
25.2. ¿CUENTAN CON PROGRAMA PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO? 
25.3. ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO? 
25.4. ¿QUIEN ESTABLECE LAS POLÍTICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
25.5. EL PROGRAMA DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
25.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN. 
26. DIFUSIÓN
 26.1. ¿LLEVAN A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 40 Y SUS FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 EN CASO AFIRMATIVO: 
26.2. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO? 
26.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE HACER LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS? 
26.4. ¿DIFUNDEN TAMBIÉN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO? 
26.5. ¿QUE MEDIOS UTILIZAN PARA LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS Y DE SU HISTORIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
26.6. EL PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 
27. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS
 27.1. ¿LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 Y SUS FRACCIONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS QUINCUAGÉSIMO OCTAVO Y SU FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? EN CASO AFIRMATIVO: 
27.2. ¿CUENTAN CON ALGÚN PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LOS ARCHIVOS? 
27.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS 
27.4. ¿CUALES SON LOS ASPECTOS QUE TOMAN EN CUENTA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
27.5. EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. REGISTROS ARCHIVÍSTICOS
 28. REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 
28.1. ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN IV, 78, 79, 80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
28.2. ¿QUIEN SE ENCARGÓ DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 
28.3. ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
28.4. EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO 
29. REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS 
29.1. ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
29.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE HICIERON SU REGISTRO ESTATAL EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? CONTROL DE ARCHIVOS
 30. ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS 
30.1. ¿LA ULTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN SE LLEVÓ A CABO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 PÁRRAFO SEGUNDO Y 17 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? EN CASO AFIRMATIVO: 
30.2. ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA SE ENTREGARON EN EL ACTO DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO? 
30.3. ¿CON CUANTOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE CONTARON PARA LA ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINSTRACIÓN? 
30.4. ¿SE CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE PARA LA ENTREGARECEPCIÓN DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE? EN CASO AFIRMATIVO: 
30.5. ¿QUIEN CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
30.6. ¿EL ARCHIVO MUNICIPAL Y/O EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTATIVA EN SU ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN?
 31. CONTRALORIA 
31.1. ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
31.2. ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS SE HICIERON EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
31.3. ¿SE HICIERON INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHVÍSTICA? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
31.4. ¿CUANTAS INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA SE LLEVARON A CABO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
32. FUENTE 
32.1. SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, EL NOMBRE COMPLETO Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE PROVEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO” [Sic] 

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y correo electrónico
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por la Recurrente, derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticinco de febrero del año en curso, el cual fue registrado con el expediente número 01940/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
a) Acto Impugnado:
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 142 Y 143 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 178 Y 179 FRACCIONES VII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ME PERMITO INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN POR LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (Sic).


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ( SE ANEXA ARCHIVO QUE CONTIENE LA SOLICITUD).” (Sic)

· A dicho recurso, adjunto el archivo electrónico denominado “SOL.INF.ARCH..pdf”, que consiste en un documento de idéntico contenido al remitido en la solicitud de información, mismo que fue referido en el antecedente PRIMERO.


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, determinándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

 QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado presentó su respectivo informe justificado, en fecha cuatro de marzo, mismo que se puso a la vista de la Recurrente el veintiocho de abril, ambos de dos mil veintiuno. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha seis de mayo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este contexto la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12 y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” [Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 fracción XI de la ley local en la materia, y que señala:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” [Sic]

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por El Recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
Dicho lo anterior, considerando la información requerida por El Recurrente en su solicitud de información, y ante la falta de respuesta, se establece que la materia de estudio se centrará en las atribuciones del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si éste genera, posee o administra dicha información.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, la cual se traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;” [Sic]

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00099/ECATEPEC/IP/2022, fueron formulados un total de 194 –ciento noventa y cuatro- requerimientos que giran en torno a 32 -treinta y dos- ejes temáticos: Área coordinadora de archivos; sistema institucional de archivos; grupo interdisciplinario de archivos; sistema de administración y gestión documental; comité de transparencia; cuadro general de clasificación archivística; catálogo de disposición documental; inventarios de archivo de trámite, concentración e histórico; guía de archivo documental; índice de expedientes clasificados como reservados; archivos de tramite; archivo de concentración; archivo histórico; programa anual de desarrollo archivístico; programa de preservación digital; programa de seguridad de la información; archivos; transferencia primaria; transferencia secundaria; digitalización; documentos electrónicos; selección final; administración de archivos de trámite; capacitación archivística; préstamo de documentos; difusión; seguridad en los archivos; registro estatal de archivos; entrega-recepción de archivos; contraloría y fuente.

En este sentido, resulta oportuno traer a colación los numerales 10, 11, 13, 17, 20, 23, 26, 30,31, 32, 40, 50, 58, 59, 99 de la Ley General de Archivos, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

LEY GENERAL DE ARCHIVOS
“Artículo 10. Cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su sistema institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; las correspondientes de las entidades federativas y las determinaciones que emita el Consejo Nacional o el Consejo Local, según corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo. 

El servidor público que concluya su empleo, cargo o comisión, deberá garantizar la entrega de los archivos a quien lo sustituya, debiendo estar organizados y descritos de conformidad con los instrumentos de control y consulta archivísticos que identifiquen la función que les dio origen en los términos de esta Ley.

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán:
 I. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables; 
II. Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental; 
III. Integrar los documentos en expedientes; 
IV. Inscribir en el Registro Nacional la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo; 
V. Conformar un grupo interdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental; 
VI. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original; 
VII. Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de sus archivos; 
VIII. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la gestión documental y administración de archivos; 
IX. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo; 
X. Resguardar los documentos contenidos en sus archivos; 
XI. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y 
XII. Las demás disposiciones establecidas en esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica, así como cualquier persona física que reciba y ejerza recursos públicos, o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios, estarán obligados a cumplir con las disposiciones de las fracciones I, VI, VII, IX y X del presente artículo. 

Los sujetos obligados deberán conservar y preservar los archivos relativos a violaciones graves de derechos humanos, así como respetar y garantizar el derecho de acceso a los mismos, de conformidad con las disposiciones legales en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, siempre que no hayan sido declarados como históricos, en cuyo caso, su consulta será irrestricta.

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 
I. Cuadro general de clasificación archivística; 
II. Catálogo de disposición documental, y 
III. Inventarios documentales. 

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Artículo 17. Los servidores públicos que deban elaborar un acta de entrega-recepción al separarse de su empleo, cargo o comisión, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán entregar los archivos que se encuentren bajo su custodia, así como los instrumentos de control y consulta archivísticos actualizados, señalando los documentos con posible valor histórico de acuerdo con el catálogo de disposición documental.

Artículo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental.

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la ejecución de dicho programa
Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá las siguientes funciones:
(…)
Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las siguientes funciones:
(…)
Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes funciones:
(…)
Artículo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos obligados, adoptarán medidas para fomentar la preservación y difusión de los documentos con valor histórico que forman parte del patrimonio documental, las que incluirán: 
I. Formular políticas y estrategias archivísticas que fomenten la preservación y difusión de los documentos históricos; 
II. Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos a través de medios digitales, con el fin de favorecer el acceso libre y gratuito a los contenidos culturales e informativos; 
III. Elaborar los instrumentos de consulta que permitan la localización de los documentos resguardados en los fondos y colecciones de los archivos históricos; 
IV. Implementar programas de exposiciones presenciales y virtuales para divulgar el patrimonio documental; 
V. Implementar programas con actividades pedagógicas que acerquen los archivos a los estudiantes de diferentes grados educativos, y 
VI. Divulgar instrumentos de consulta, boletines informativos y cualquier otro tipo de publicación de interés, para difundir y brindar acceso a los archivos históricos

Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un grupo interdisciplinario, que es un equipo de profesionales de la misma institución, integrado por los titulares de:
I. Jurídica; 
II. Planeación y/o mejora continua; 
III. Coordinación de archivos; 
IV. Tecnologías de la información; 
V. Unidad de Transparencia; 
VI. Órgano Interno de Control, y 
VII. Las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación. 
El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental. 
I. El grupo interdisciplinario podrá recibir la asesoría de un especialista en la naturaleza y objeto social del sujeto obligado. 
II. El sujeto obligado podrá realizar convenios de colaboración con instituciones de educación superior o de investigación para efectos de garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán publicar en su portal electrónico con vínculo al portal de transparencia, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, los cuales se conservarán en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración. 

Para aquellos sujetos obligados que no cuenten con un portal electrónico, la publicación se realizará a través del Archivo General en el ámbito federal o, en su caso, en el archivo general de la entidad federativa que corresponda, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia. 

Los sujetos obligados distintos del Poder Ejecutivo Federal transferirán a los respectivos archivos históricos para su conservación permanente dichos dictámenes y actas.

Artículo 59. Los sujetos obligados que cuenten con un archivo histórico deberán transferir los documentos con valor histórico a dicho archivo, debiendo informar al Archivo General o, en su caso, a los archivos generales o entidades especializadas en materia de archivos a nivel local correspondiente, en un plazo de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la transferencia secundaria.

Artículo 99. Los sujetos obligados deberán promover la capacitación en las competencias laborales en la materia y la profesionalización de los responsables de las áreas de archivo.” [Sic}

Luego entonces, de conformidad con la normatividad referida con antelación se arriban a las siguientes consideraciones: 
· En la actualidad los archivos son considerados de suma importancia, ya que éstos contienen, conservan, preservan y difunden la información contenida en los documentos que conforman cada uno de los expedientes que resguardan.
· Se le llama Ciclo vital de la documentación a las fases caracterizadas por diversos usos institucionales de la información por las que transitan los documentos en una institución. Dichas fases son tres, desde que se producen los documentos hasta que se determina su destino final, y es a partir de éstas que se gestiona la documentación. Fase activa (trámite), fase semiactiva (concentración) y fase inactiva (histórico)
· Para que los archivos administren de forma eficiente la documentación que está bajo su resguardo es prioritario que toda institución que cuente con éstos haga de su red de repositorios un sistema de información que cuente con una estructura archivística especializada que se le conoce como Sistema Institucional de Archivos (SIA), cuyo objetivo y razón de ser reside en el trabajo integral para la administración de los documentos a lo largo de su ciclo vital.
· Para saber cómo organizar los expedientes en los archivos, debemos conocer cómo se integran los documentos dentro éstos, para lo cual, es necesario vincularlos con los niveles descriptivos del Cuadro general de clasificación archivística y del Catálogo de disposición documental
· El Cuadro de clasificación archivística es el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada dependencia o entidad. 
· El catálogo de disposición documental es un registro general y sistemático que establece los valores documentales, vigencia documental, los plazos de conservación y destino final. 
· Que los Sujetos Obligados deberán de promover la capacitación en materia archivística a través de los medios disponibles.

En efecto, de la normatividad plasmada con anterioridad se desprende que la esfera competencial del Sujeto Obligado lo encauza a dirigir la política archivística municipal, coordinar actividades de capacitación, dirigir un comité interdisciplinario, vigilar la formación de archivos de trámite, concentración y en su caso histórico, entre muchas otras atribuciones, es decir, la información es susceptible de obrar en sus archivos.

Así las cosas, es óbice mencionar que la información requerida estriba dentro de las obligaciones de transparencia común, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracciones XIX y XLIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XIX. Índices semestrales en formatos abiertos de los expedientes clasificados como reservados que cada sujeto obligado posee y maneja;
(…)
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;
(…)” [Sic}

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que parte de la información requerida no solo obra en los archivos del Sujeto Obligado, sino que obra en las fronteras conceptuales de las obligaciones de transparencia común. 

Una vez sentado lo anterior, como fue mencionado en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado fue omiso en dar atención a la solicitud de información formulada por la particular, luego entonces, los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a advertir la actualización de la causal de procedencia inmersa en el numeral 179, fracción VII de la Ley de Transparencia local –falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información-. 

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, mediante el archivo electrónico “RR.01940-2022.pdf”, que contiene los documentos siguientes: 
· Documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual le informa al solicitante de información que, pone a su disposición la respuesta emitida por el Secretario del H. Ayuntamiento.
· Oficio SHA/ECA/0500/2022 de fecha 18 de febrero de 2022, del cual se advierte fue remitido de forma incompleta, ya que solo se visualizan 2 páginas en donde haciendo referencia a la solicitud de información de mérito, citan los artículos 2, 7, 10, 13, 22 y 30 de la Ley General de Archivos, así como lo establecido en los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
· Documento que da respuesta a los puntos 5 y 10 de la solicitud de información, como se advierte enseguida:
[image: ]

Bajo estas líneas argumentativas, la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante informa justificado es susceptible de sintetizarse en los siguientes términos:

	Información Solicitada
	Respuesta a la solicitud de información
	Cumplió

	1. Área Coordinadora de Archivos

	1.1 Cuenta actualmente con área de archivos o similar tal y como lo establecen los artículos 27 y 28 de la Ley General de Archivos y el artículo noveno fracción i inciso a) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos
	Jefatura de Departamento del Archivo Municipal

	Sí

	1.2 A partir de qué año cuentan con área coordinadora de archivos o similar 
	Omiso

	No

	1.3 Titular del área Coordinadora de Archivos 
	Omiso
	No

	1.4 Nivel jerárquico del área Coordinadora de Archivos 
	Jefatura de Departamento

	Sí

	1.5 En formato pdf, nombramiento del Titular del área coordinadora de archivos o equivalente. 
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	2. Sistema Institucional de Archivos

	2.1 Cuenta actualmente con Sistema Institucional de Archivos como lo establecen los artículos 20, 21 y 22  como lo establece la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable. 
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	2.2 A partir de qué año cuentan con Sistema Institucional de Archivos 
	
	No

	2.3 Quienes son los integrantes del Sistema Institucional de Archivos 
	
	No

	2.4 En formato pdf, actas de instalación del Sistema Institucional de Archivos de los años 2019, 2020 y 2021. 
	
	No

	3. Grupo interdisciplinario

	3.1 Cuenta actualmente con grupo interdisciplinario de archivos de conformidad con los numerales 50 y 52 de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	3.2 A partir de qué año cuentan con grupo interdisciplinario de archivos
	
	No

	3.3 Quienes son integrantes del grupo interdisciplinario
	
	No

	3.4 Actas de instalación del grupo interdisciplinario de los años 2019, 2020 y 2021
	
	No

	4. Sistema de Administración de Archivos y Gestión documental 

	4.1 Cuentan actualmente con Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental como lo establece la normatividad aplicable 
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	4.2 Desde que año cuentan con Sistema de Administración de Archivos y Gestión documental 
	
	No

	4.3 Qué es lo que se atiende en el Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental 
	
	No

	4.4 Perfil de metadatos del Sistema de Administración de Archivos y Gestión documental 
	
	No

	5. Comité de Transparencia

	5.1 Cuenta actualmente con Comité de Transparencia como lo establece la normatividad aplicable 
	Sí, se cuenta con un Comité de Transparencia.
	Sí

	5.2 Quienes integran el Comité de Transparencia 
	Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada.- Titular de la Unidad de Transparencia.
Lic. Cesar de Jesús García Pacheco.- Encargado del área coordinadora de archivo.
Lic. Jessica Arlem Soto Padilla.- Titular del Órgano de Control Interno.
Lic. Luis López Ibarra.- Encargado de la Protección de Datos Personales.
	Sí

	5.3 Qué políticas, manuales e instrumentos de control archivístico ha aprobado el Comité de Transparencia en los años 2019, 2020 y 2021 conforme lo establece el Artículo Décimo Fracción II, incisos a) y e) de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos 
	No se ha aprobado nada respecto al tema de archivo, por ende no existen actas de este tipo.
	Sí

	5.4 En formato pdf, Actas del Comité de Transparencia de los años 2019, 2020, 2021 y 2021 donde se aprobó cualquier política, manual y/o instrumento de control archivístico. 
	
	Sí

	6. Instrumentos de control y consulta 

	6.1 Cuentan actualmente con Cuadro General de Clasificación Archivística tal como lo establece el artículo 13, fracción I de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable. 
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	6.2 A partir de qué año cuentan con Cuadro General de Clasificación Archivística 
	
	No

	6.3 Su cuadro de clasificación archivística se encuentra estructura de forma jerárquica, por funciones o asunto. 
	
	No

	6.4 Los expedientes que obran en sus archivos de tramite ya están clasificados de acuerdo a su cuadro general de clasificación archivística  
	
	No

	6.5 En formato pdf, cuadro general de clasificación archivística 
	
	No

	6.6 En formato pdf, Acta del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó el cuadro de clasificación archivística conforme a la normatividad aplicable. 
	
	No

	7. Catálogo de disposición documental

	7.1 Cuentan con catálogo de disposición documental como lo establece el artículo 13, fracción II de la Ley General de Archivos y Décimo tercero, fracción II de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los archivos
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	7.2 A partir de qué año cuentan con catálogo de disposición documental 
	
	No

	7.3 El catálogo de disposición documental que utilizan es propio 
	
	No

	7.4 Metodología que se utilizó para estructurar el catálogo de disposición documental 
	
	No

	7.5 Quién aprobó la utilización del catálogo de disposición documental 
	
	No

	7.6 En formato pdf, catálogo de disposición documental 
	
	No

	7.8 En formato pdf, Acta por medio de la cual se aprobó el Catalogo de Disposición Documental, como lo establece el artículo 51 de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable. 
	
	No

	8. Inventario de Archivo de Trámite, Concentración e Histórico

	8.1 Cuentan con inventarios documentales como lo establecen los artículos 13, fracción III de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	8.2 Las unidades administrativas cuentan con inventario de archivo de trámite
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	8.3 Desde que año utilizan inventarios de archivo de trámite 
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	8.4 Estos inventarios son requeridos por el área coordinadora de archivos o el archivo municipal en su caso 
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	8.5 Con qué frecuencia son requeridos los inventarios de archivo de trámite por el área coordinadora de archivos o el archivo municipal en su caso.  
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	8.6 El archivo de concentración cuenta con inventario de su acervo documental 
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	8.7 Desde que año utilizan inventario del acervo documental del archivo de concentración
	No se pronuncia respecto del requerimiento en cita
	No

	8.8 El archivo de concentración cuenta con inventario topográfico 
	Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 8.8 al 8.23, no obra pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado. 
	No

	8.9 Desde que año utilizan inventario de archivo topográfico. 
	
	No

	8.10 ¿El archivo histórico cuenta con inventario de acervo documental?
	
	No

	8.11 ¿Desde qué año utilizan inventario de acervo documental del archivo histórico?
	
	No

	8.12 ¿Cuentan con inventarios de transferencia primaria?
	
	No

	8.13 ¿Quién elabora los inventarios de transferencia primaria?
	
	No

	8.14 ¿Cuentan con inventarios de transferencia secundaria?
	
	No

	8.15 ¿Quién elabora los inventarios de transferencia secundaria?
	
	No

	8.16 ¿Cuentan con inventarios de baja documental?
	
	No

	8.17 ¿Quién elabora los inventarios de baja documental?
	
	No

	8.18 En formato pdf, formato institucional de archivo de trámite
	
	No

	8.19 En formato pdf, formato institucional del inventario de archivo de concentración
	
	No

	8.20 En formato pdf, formato institucional del inventario de archivo histórico. 
	
	No

	8.21 En formato pdf, formato institucional del inventario de transferencia primaria
	
	No

	8.22 En formato pdf, formato institucional de transferencia secundaria 
	
	No

	8.23 En formato pdf, formato institucional de baja documental 
	
	No

	9. Guía de Archivo documental

	9.1 ¿Cuentan con guía de archivo documental como lo establece el artículo décimo cuarto de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 901 al 9.4, no obra pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado.
	No

	9.2 Desde que año cuentan con guía de archivo documental 
	
	No

	9.3 ¿Tienen publicado en su portal oficial la guía de archivo documental como lo indica el artículo 70, fracción XLV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública?
	
	No

	9.4 En formato pdf, formato institucional de la guía de archivo documental 
	
	No

	10. Índice de expedientes clasificados como reservados 

	10.1 ¿Cuentan con índice de expedientes clasificados como reservados como lo establece el artículo 14 de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable?
	De conformidad con el artículo 92, fracción XIX, dicha información esta publicada en el sistema Ipomex del H. Ayuntamiento de Ecatepec.
	Sí

	10.2 ¿Desde qué año cuentan con índice de expedientes clasificados como reservados?
	Con la homologación de las obligaciones en materia de Transparencia durante el año 2013, los Índices de información reservada, formaron parte de la información puesta a disposición de la ciudadanía.
	Sí

	10.3 ¿Tienen publicado el índice de expedientes clasificados como reservados como lo establece el artículo 102 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública? 
	Si
	Si

	10.4 ¿En dónde tienen el índice de expedientes clasificados como reservados?
	https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ecatepec.web, artículo 92, fracción XIX.
	Si

	11. Tipos de archivos

	11.1 ¿Con cuantas unidades administrativas cuentan?
	
Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 11.1 al 11.7, no obra pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado.
	No

	11.2 ¿Con cuántos archivos de tramite cuentan? 
	
	No

	11.3 ¿Cada archivo de tramite cuenta con un responsable como lo establece el artículo 30 último párrafo de la Ley General de Archivos?
	
	No

	11.4 ¿Cada archivo de tramite cuenta con su inventario de 
	
	No

	11.5 ¿Quién coordina la operación de los archivos en trámite? 
	
	No

	11.6 ¿Los archivos de tramite están representados en el Sistema Institucional de Archivos como lo establece el artículo 21, fracción II, inciso b) de la Ley Genera de Archivos y demás normatividad aplicable?
	
	No

	11.7 ¿Los responsables de archivos de trámite cuentan con conocimientos, habilidades, competencias y experiencia conforme al numeral 30 último párrafo de la Ley General de Archivos
	
	No

	12. Archivo de concentración 

	12.1 ¿Cuentan con archivo de concentración?
	Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 12.1 al 12.10, no obra pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado.
	No

	12.2 ¿El archivo de concentración cuenta con inventario de acervo documental?
	
	No

	12.3 ¿Saben con cuantas remesas o transferencias primarias cuentan en el archivo de concentración?
	
	No

	12.4 ¿El archivo documental del archivo de concentración cuenta con expedientes clasificados como reservados / confidenciales?
	
	No

	12.5 ¿El archivo de concentración se encarga de llevar a cabo transferencias secundarias como lo establece el artículo 31, fracción X de la Ley general de archivos?
	
	No

	12.6 ¿El responsable de archivo de concentración cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad?
	
	No

	12.7 ¿El responsable del archivo de concentración se encarga de la selección final, conforme a la normatividad aplicable?
	
	No

	12.8 ¿El responsable del archivo de concentración brinda el servicio de préstamo de expedientes como lo establece la normatividad aplicable?
	
	No

	12.9 ¿El responsable del archivo de concentración es miembros del Sistema Institucional de Archivos como lo establece el artículo 21, fracción II, inciso c) de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable?
	
	No

	12.10 En formato pdf, Formato institucional préstamo de expedientes en el archivo de concentración
	
	No

	13. Archivo histórico 

	13.1 ¿Cuenta con archivo histórico?
	Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 13.1 al 13.5, no obra pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado.
	No

	13.2 ¿El archivo histórico cuenta como inventario de su acervo documental?
	
	No

	13.3 ¿El responsable del archivo histórico hace la difusión del acervo documental del mismo archivo como lo establece el artículo décimo primero fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos?
	
	No

	13.4 ¿El responsable del archivo histórico coordina el préstamo y la consulta de los documentos que tiene bajo su cargo como lo establece el artículo décimo primero fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	
	No

	13.5 ¿El responsable del archivo histórico cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad, como lo establece el artículo 32 de la ley general de archivos?
	
	No

	14. Actividades archivísticas 

	14.1 ¿Cuentan actualmente con el programa anual de desarrollo archivístico (pada 2022) como lo establecen los artículos 23, 24, 25, 26, 28 fracción iii y décimo quinto segundo y tercer párrafos de los transitorios de la ley general de archivos y los artículos sexto fracción iii y sexto de los transitorios de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos? 
 
	Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 14.1 al 14.6, no obra pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado.
	No

	14.2 ¿Quién elaboró los programas anuales de desarrollo archivístico 2019, 2020 y 2021?
	
	No

	14.3 ¿Han publicado los programas anuales de desarrollo archivístico en su portal oficial como lo establece el artículo 23 de la ley general de archivos?
	
	No

	14.4 ¿Han publicado los informes anuales de 2019, 2020 y 2021 detallando el cumplimiento del programa anual de desarrollo archivístico como lo establece el artículo 26 de la ley general de archivos?
	
	No

	14.5 Los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021
	
	No

	14.6 Los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
	
	No

	15. Programa de Preservación Digital 

	15.1 ¿Cuentan con programa de preservación digital como lo establece el artículo trigésimo noveno de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 15.1 al 15.4, no obra pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado.
	No

	15.2 ¿Desde qué año cuentan con programa de preservación digital? 
	
	No

	[bookmark: _Hlk102760193]15.3 ¿Quiénes intervinieron en la planeación, desarrollo y puesta en marcha del programa de preservación digital?
	
	No

	15.4 En formato pdf, los programas de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021. 
	
	No

	16. Programa de seguridad de información

	16.1. ¿Cuentan con programa de seguridad de la información como lo establece el artículo quincuagésimo octavo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos? 
	No hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado 
	No

	16.2. ¿Desde qué año cuentan con programa de seguridad de la información? 
	
	No

	16.3.¿Quiénes intervinieron en la planeación, desarrollo y puesta en marcha del programa de seguridad de la información? 
	
	No

	16.4 En formato PDF, los programas de seguridad de la información de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 
	
	No

	17. Archivación

	17.1. ¿Archivan sus documentos por asunto como lo establece el artículo 20 segundo párrafo de la ley general de archivos y el artículo octavo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos? 
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 17 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	17.2. ¿Desde qué año archivan sus documentos por asunto? 
	
	No

	17.3. ¿De dónde procede el asunto de cada documento, es decir, de cuál fue el criterio para determinar los asuntos de cada documento? 
	
	No

	17.4. ¿Los expedientes tienen identificadores tales como carátulas y pestañas o cejas o marbetes como lo establece el artículo 11 fracción vi de la ley general de archivos y los artículos sexto fracción vi y décimo quinto de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos?
	
	No

	17.5. ¿Desde qué año cuentan con identificadores en sus expedientes? 
	
	No

	17.6. ¿Quién aprueba el formato de sus carátulas y pestañas o cejas o marbetes? solicito, de la manera más atenta, la siguiente documentación 
	
	No

	17.7 Los formatos institucionales de carátula de expedientes y pestañas o cejas o marbetes de sus expedientes
	
	No

	18. Transferencia primaria

	18.1 ¿Sus archivos de trámite llevan a cabo las transferencias primarias de sus expedientes de trámite concluido como lo establece el artículo 30 fracción vi de la ley general de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 18 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	18.2 ¿La transferencia primaria la realiza con inventario de transferencia primaria?
	
	No

	18.3 ¿Solicitan que en las transferencias primarias se incluya la digitalización de los documentos que se ingresan al archivo de concentración? 
	
	No

	18.4 ¿Solicitan que los expedientes que ingresan al archivo de concentración ya ingresen clasificados de acuerdo su cuadro general de clasificación archivística?
	
	No

	18.5 ¿Cómo aseguran que las remesas de transferencia primaria cumplan con lo indicado en el artículo 30 fracción iii de la ley general de archivos, es decir, como se aseguran de que los responsables de los archivos de trámite no quieran ingresar documentación clasificada al archivo de concentración en transferencia primaria? 
	
	No

	18.6 En formato PDF, el formato institucional del inventario de transferencia primaria 
	
	No

	18.7 El procedimiento para la transferencia primaria 
	
	No

	19. Transferencia secundaria

	19.1  ¿Su archivo de concentración lleva a cabo transferencias secundarias como lo establecen los artículos 31 fracción x y 59 de la ley general de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 19 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	19.2 ¿Quién lleva a cabo la selección de documentación que se destina al archivo histórico en transferencia secundaria?
	
	No

	19.3  ¿Bajo qué criterios se lleva a cabo la selección de la documentación que se destina al archivo histórico en transferencia secundaria? 
	
	No

	19.4 En formato PDF, el formato institucional del inventario de transferencia secundaria 
	
	No

	19.5 El procedimiento para la transferencia secundaria 
	
	No

	20. Digitalización

	20.1 ¿Llevan a cabo la digitalización de documentos como lo establece el artículo 11 fracción xi de la ley general de archivos y los artículos trigésimo cuarto, trigésimo quinto, cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo, cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto y cuadragésimo quinto y noveno de los transitorios de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos? 
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 20 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	20.2 ¿Cuentan con un programa permanente de digitalización de expedientes? 
	
	No

	20.3. ¿Los archivos de trámite llevan a cabo la digitalización de sus expedientes?
	
	No

	20.4. ¿El archivo de concentración lleva a cabo la digitalización de su acervo documental? 
	
	No

	20.5. ¿El archivo histórico lleva a cabo la digitalización de su acervo documental? 
	
	No

	20.6 En formato PDF, el programa de digitalización 2019, 2020 y 2021. 
	
	No

	21. Documentos electrónicos 

	21.1 ¿Llevan a cabo el manejo de los documentos electrónicos como lo establecen los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la ley general de archivos así como los artículos vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo sexto y trigésimo séptimo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 21 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado. 

 
	No

	21.2. ¿Quién determina los criterios para el manejo de documentos electrónicos? 
	
	No

	21.3. ¿Hacen utilización del servicio de una nube para el manejo de archivos electrónicos? 
	
	No

	21.4. En formato pdf, el programa de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021. 
	
	No

	22. Selección final 

	22.1. ¿El archivo de concentración lleva a cabo la selección final de la documentación como lo establecen los artículos 31 fracciones vi, vii y ix; 58 de la ley general de archivos y los artículos décimo primero fracción iii inciso a) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 22 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	22.2. ¿Desde qué año hacen selección final? 
	
	No

	22.3. ¿Quién se encarga de la selección final? 
	
	No

	22.4. ¿Cuál es el criterio para escoger la documentación susceptible de ser destruida en selección final? 
	
	No

	22.5. ¿Cuántas selecciones finales llevan en los años 2019, 2020 y 2021? 
	
	No

	22.6. ¿Cuentan con procedimiento para la selección final? 
	
	No

	22.7. ¿Quién interviene en la aprobación de la destrucción de la selección final? 
	
	No

	22.8. ¿Ya llevan a cabo la selección final utilizando las series documentales del cuadro general de clasificación archivística? 
	
	No

	22.9. ¿Con cuantas destrucciones de selección final cuentan desde 2019? 
	
	No

	22.10 En formato PDF, último acuerdo de destrucción documental emitido por la autoridad estatal. 
	
	No

	23. Administración de archivos en trámite 

	23.1. ¿llevan a cabo la coordinación de las actividades de los archivos de trámite como lo establece el artículo 28 fracción ix de la ley general de archivos? 
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 23 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	23.2. ¿Cuántos archivos de trámite tienen? 
	
	No

	23.3. ¿Los responsables de los archivos de trámite cuentan con nombramiento por escrito como lo establece el artículo 21 fracción ii inciso b) y penúltimo párrafo del mismo artículo de la ley general de archivos y el artículo noveno fracción ii inciso b) penúltimo párrafo del mismo artículo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos? 
	
	No

	23.4. ¿Los responsables de los archivos de trámite están capacitados en archivística como lo establece el artículo el artículo 30 último párrafo de la ley general de archivos y el artículo sexto fracción x de los lineamientos para la organización y conservación de archivos? 
	
	No

	23.5. ¿Tienen algún programa para coordinar las actividades que deben cumplir los archivos de trámite? 
	
	No

	23.6 En formato PDF, el programa de atención a los archivos de trámite de los años 2019, 2020 y 2021
	
	No

	24. Capacitación archivística 

	24.1. ¿Llevan a cabo la capacitación archivística como lo establece el artículo 99 de la ley general de archivos y el artículo sexto fracción x de los lineamientos para la organización y conservación de archivos? 
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 24 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	24.2. ¿Desde qué año imparten cursos de capacitación archivística? 
	
	No

	24.3. ¿Tienen programa de capacitación archivística? 
	
	No

	24.4. ¿Quién elabora el programa de capacitación archivística? 
	
	No

	24.5. ¿Quién brinda las asesorías técnicas a los archivos de trámite? 
	
	No

	24.6. ¿Quién imparte los cursos de capacitación archivística? 
	
	No

	24.7. ¿Imparten cursos de forma presencial? 
	
	No

	24.8. ¿Imparten cursos de forma remota, es decir online?
	
	No

	24.9. ¿Qué plataforma usan para los cursos online? 
	
	No

	24.10. ¿Cuántos tipos de cursos imparten? 
	
	No

	24.11. ¿Cuáles son los cursos que se imparten? 
	
	No

	24.12. ¿cuál es la cantidad de personas que capacitan al año en promedio? 
	
	No

	24.13 en formato pdf, el programa de capacitación archivística de los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
	
	No

	25. Préstamo de documentos 

	25.1. ¿Llevan a cabo el préstamo y consulta de la documentación de los acervos documentales de los archivos de concentración e histórico como lo establecen los artículos 31 fracción ii, 32 fracción ii de la ley general de archivos y los artículos decimo primero fracción iii inciso b) y fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 25 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	25.2. ¿Cuentan con programa para el préstamo de documentos en cada caso? 
	
	No

	25.3. ¿Quién lleva a cabo el préstamo de documentos en cada caso? 
	
	No

	25.4. ¿Quién establece las políticas para el préstamo de documentos? 
	
	No

	25.5 En formato pdf, el programa de préstamo documental de los años 2019, 2020 y 2021.
	
	No

	25.6 El formato institucional del vale de préstamo de documentación.
	
	No

	26. Difusión 

	26.1. ¿Llevan a cabo la difusión de los documentos históricos como lo establece el artículo 40 y sus fracciones i, ii y vi de la ley general de archivos y el artículo décimo primero fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 26 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	26.2. ¿Tienen algún programa de difusión del archivo histórico? 
	
	No

	26.3. ¿Quién se encarga de hacer la difusión de los documentos históricos? 
	
	No

	26.4. ¿Difunden también la historia de su municipio? 
	
	No

	26.5. ¿Qué medios utilizan para la difusión de los documentos históricos y de su historia? 
	
	No

	26.6 El programa de difusión de los documentos históricos de los años 2019, 2020, 2021 y 2022.
	
	

	27. Seguridad en los archivos 

	27.1. ¿Llevan a cabo la supervisión de la seguridad física de los archivos como lo establece el artículo 60 y sus fracciones i y ii de la ley general de archivos y los artículos quincuagésimo octavo y su fracción i de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 27 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	27.2. ¿Cuentan con algún programa de seguridad para los archivos? 
	
	No

	27.3. ¿Quién se encarga de la seguridad de los archivos 
	
	No

	27.4. ¿Cuáles son los aspectos que toman en cuenta para garantizar la seguridad física de los archivos de trámite, concentración e histórico? 
	
	No

	27.5. En formato pdf, el programa de seguridad de los archivos de los años 2019, 2020 y 2021. registros archivísticos
	
	No

	28. Registro Nacional de Archivos 

	28.1. ¿Llevaron a cabo el registro nacional de archivos 2021 de su municipio como lo establece el artículo 11 fracción iv, 78, 79, 80 y 81 de la ley general de archivos? 
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 28 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	28.2. ¿Quién se encargó del llenado del registro nacional de archivos? 
	
	No

	28.3. ¿Qué personas intervinieron para el llenado del registro nacional de archivos? 
	
	No

	28.4. En formato pdf, el registro nacional de archivos 2021 de su municipio. 
	
	No

	29. Registro Estatal de Archivos 

	29.1. ¿Llevaron a cabo el registro estatal de archivos en los años 2019, 2020 y 2021? 
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 29 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	29.2. ¿Cuántos archivos de trámite hicieron su registro estatal en los años 2019, 2020 y 2021? control de archivos
	
	No

	30. Entrega-recepción de archivos 

	30.1. ¿La última entrega-recepción de archivos por cambio de administración se llevó a cabo como lo establece el artículo 10 párrafo segundo y 17 de la ley general de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 30 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	30.2. ¿Qué instrumentos de control y consulta se entregaron en el acto de entrega recepción de los archivos de trámite, concentración e histórico? 
	
	No

	30.3. ¿con cuántos inventarios de archivo de trámite contaron para la última entrega-recepción de la administración? 
	
	No

	30.4. ¿Ce capacitó a los responsables de los archivos de trámite para la entrega recepción de sus archivos de trámite?
	
	No

	30.5. ¿Quién capacitó a los responsables de archivo de trámite? 
	
	No

	30.6. ¿El archivo municipal y/o el área coordinadora de archivos cuenta con la información sobre la cantidad de expedientes que entregó cada unidad administrativa en su última entrega-recepción?
	
	No

	31. Contraloría 

	31.1. ¿el órgano interno de control lleva a cabo auditorías administrativas a los archivos como lo establece el artículo 12 párrafo segundo de la ley general de archivos?
	Con relación a los requerimientos correspondientes al eje temático 31 no hay pronunciamiento expreso por parte del Sujeto Obligado
	No

	31.2. ¿Cuántas auditorias administrativas a los archivos se hicieron en los años 2019, 2020 y 2021? 
	
	No

	31.3. ¿Se hicieron inspecciones y/o revisiones a los archivos de trámite para revisión del cumplimiento de la normatividad aplicable vigente en materia de archivística? 
	
	No

	31.4. ¿Cuántas inspecciones y/o revisiones a los archivos de trámite para revisión del cumplimiento de la normatividad aplicable vigente en materia de archivística se llevaron a cabo en los años 2019, 2020 y 2021? 
	
	No

	32. Fuente

	32.1. Solicito, de la manera más atenta, el nombre completo y cargo de los responsables de proveer la información solicitada en el presente documento”
	Omiso 
	No




Del análisis realizado a la información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que El Sujeto Obligado atendió los requerimientos de la solicitud identificados con los numerales 1.1, 1.4, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 10.1,10.2, 10.3 y 10.4.

En contraste, con relación al resto de los requerimientos se arriba a la conclusión de que El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse, luego entonces no se tienen por atendidos. 
[bookmark: _Hlk102494652]Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente y al mayor grado de desagregación posible:
1. [bookmark: _Hlk102761765]Fecha de implementación del área de Coordinadora de archivos o similar
2. Nombre del Titular de la Coordinación de Archivos
3. Nombramiento y/o equivalente de la Jefatura del Departamento del Archivo Municipal, a la fecha de la solicitud.
4. La implementación del Sistema Institucional de Archivos de archivos de conformidad con los artículos 20, 21 y 22 de la Ley General de Archivos
5. Fecha de implementación del Sistema Institucional de Archivos
6. Nombre de los integrantes del Sistema Institucional de Archivos
7. Actas de instalación del Sistema Institucional de Archivos de los años 2019, 2020 y 2021, 
8. La implementación del Grupo Interdisciplinario de archivos de conformidad con los artículos 50 y 52 de la Ley General de Archivos
9. Fecha de implementación del grupo interdisciplinario de archivos
10. Nombre de los integrantes del grupo interdisciplinario de archivos
11. Actas de instalación del grupo interdisciplinario de archivos de los años 2019, 2020 y 2021,
12. La implementación del Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental como lo establece la normatividad aplicable
13. Fecha de implementación del Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental
14. Funciones del Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental
15. Perfil de metadatos del Sistema de Administración de Archivos y Gestión documental, 
16. Implementación del Cuadro General de Clasificación Archivística tal como lo establece el artículo 13, fracción I de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable.
17. Fecha de implementación del Cuadro General de Clasificación Archivística 
18. Formato del Cuadro General de Clasificación Archivística
19. Metodología utilizada para la estructuración del Cuadro General de Clasificación Archivística
20. Índice de expedientes que obran en sus archivos de trámite, a la fecha de la solicitud
21. Acta del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó el cuadro de clasificación archivística,
22. Catálogo de disposición documental como lo establece el artículo 13, fracción II de la Ley General de Archivos y Décimo tercero, fracción II de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los archivos
23. Fecha de implementación del catálogo de disposición documental
24. Informe de elaboración del catálogo de disposición documental
25. Metodología que se utilizó para estructurar el catálogo de disposición documental
26. Acta de aprobación de la utilización del catálogo de disposición documental, 
27. Catálogo de disposición documental,
28. Inventarios documentales como lo establecen los artículos 13, fracción III de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable
29. Documento que dé cuenta que sus áreas administrativas cuentan con inventario de archivos en trámite,
30. Fecha de implementación de los inventarios de archivo en trámite,
31. Unidad Administrativa encargada de requerir a las áreas el inventario de archivo en trámite,
32. Temporalidad que son requeridos los inventarios de archivos en trámite por la Unidad Administrativa responsable,
33. Fecha de implementación del inventario del acervo documental del archivo de concentración,
34. Documento que dé cuenta que el archivo de concentración cuenta con inventario de acervo documental,
35. El inventario topográfico del archivo de concentración, a la fecha de la solicitud,
36. Fecha de implementación del inventario topográfico,
37. Documento que dé cuenta que el archivo histórico cuenta con inventario de acervo documental,
38. Fecha de implementación del inventario de acervo documental del archivo histórico,
39. El uso de inventario de transferencia primaria, a la fecha de la solicitud,
40. Nombre del responsable de elaborar los inventarios de transferencia primaria, a la fecha de la solicitud. 
41. Documento que dé cuenta del uso de inventario de transferencia secundaria,
42. El nombre del responsable de elaborar los inventarios de transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud,
43. El uso de inventarios de baja documental, a la fecha de la solicitud. 
44. El nombre del responsable de elaborar inventarios de baja documental, a la fecha de la solicitud. 
45. El formato institucional de archivo de trámite,
46. El formato institucional del inventario de archivo de concentración, 
47. El formato institucional del inventario de archivo histórico, 
48. El formato institucional del inventario de transferencia primaria,
49. El formato institucional de inventario de transferencia secundaria, 
50. El formato institucional de baja documental, 
51. Implementación de la guía de archivo documental como lo establece el artículo décimo cuarto de los lineamientos para la organización y conservación de archivos,
52. Fecha de implementación de la guía de archivo documental,
53. La publicación en su portal oficial de la guía de archivo documental,
54. El formato institucional de guía de archivo documental, a la fecha de la solicitud,
55. El número de Unidades Administrativas a la fecha de la solicitud,
56. El número de archivos en trámite a la fecha de la solicitud,
57. Nombre del responsable de cada archivo en trámite como lo establece el artículo 30 último párrafo de la ley general de archivos, a la fecha de la solicitud,
58. Inventario de cada archivo en trámite como lo establece el artículo 13 fracción III de la ley general de archivos, a la fecha de la solicitud,
59. Nombre de quien coordina la operación de archivos en trámite, a la fecha de la solicitud,
60. Documento que dé cuenta de la Implementación del Sistema Institucional de Archivos en trámite como lo establece el artículo 21 fracción ii inciso b) de la Ley General de Archivos y el artículo noveno fracción II inciso b) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
61. Experiencia de los responsables de archivos en trámite conforme al numeral 30 último párrafo de la Ley General de Archivos, a la fecha de la solicitud,
62. Documento que dé cuenta de la Implementación del archivo de concentración,
63. El inventario de acervo documental del archivo de concentración, a la fecha de la solicitud,
64. Número de remesas o transferencias primarias con que cuentan el archivo de concentración a la fecha de la solicitud,
65. Documentos que den cuenta que el archivo documental del archivo de concentración cuenta con expedientes clasificados como reservados / confidenciales
66. Documentos que den cuenta que el archivo de concentración se encarga de llevar a cabo transferencias secundarias como lo establece el artículo 31, fracción X de la Ley general de archivos
67. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad,
68. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración se encarga de la selección final, conforme a la normatividad aplicable,
69. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración brinda el servicio de préstamo de expedientes, conforme a la normatividad aplicable,
70. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración es miembros del Sistema Institucional de Archivos como lo establece el artículo 21, fracción II, inciso c) de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable,
71. El formato institucional de préstamo de expedientes en el archivo de concentración, a la fecha de la solicitud,
72. Documentos que den cuenta de la implementación del archivo histórico,
73. Documentos que den cuenta que el archivo histórico cuenta como inventario de su acervo documental,
74. Documentos que den cuenta que el responsable del archivo histórico hace la difusión del acervo documental del mismo archivo como lo establece el artículo décimo primero fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos,
75. Documentos que den cuenta que el responsable del archivo histórico coordina el préstamo y la consulta de los documentos que tiene bajo su cargo como lo establece el artículo décimo primero fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos,
76. Documentos que den cuenta que el responsable del archivo histórico cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad, como lo establece el artículo 32 de la ley general de archivos,
77. Documento que dé cuenta de la Implementación del programa anual de desarrollo archivístico (PADA 2022) como lo establecen los artículos 23, 24, 25, 26, 28 fracción III y décimo quinto segundo y tercer párrafos de los transitorios de la Ley General de Archivos y los artículos sexto fracción III y sexto de los transitorios de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos,
78. Nombre de quien elaboró los programas anuales de desarrollo archivístico 2019, 2020 y 2021,
79. La publicación en su portal oficial de los programas anuales de desarrollo archivístico en su portal oficial como lo establece el artículo 23 de la ley general de archivos
80. La publicación en su portal oficial de los informes anuales de 2019, 2020 y 2021 detallando el cumplimiento del programa anual de desarrollo archivístico como lo establece el artículo 26 de la ley general de archivos
81. Los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021, 
82. Los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021,
83. Documento que dé cuenta de la Implementación del programa de preservación digital como lo establece el artículo trigésimo noveno de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
84. Fecha de implementación del programa de preservación digital
85. Nombre de quienes intervinieron en la planeación, desarrollo y puesta en marcha del programa de preservación digital
86. Los programas de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021,
87. El programa de seguridad de la información, a la fecha de la solicitud. 
88. Fecha de implementación del programa de seguridad de la información
89. El nombre de quiénes intervinieron en la planeación, desarrollo y puesta en marcha del programa de seguridad de la información. 
90. Programas de seguridad de la información correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021,
91. Procedimiento para archivar sus documentos por asunto como lo establece el artículo 20 segundo párrafo de la ley general de archivos y el artículo octavo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos, a la fecha de al solicitud,
92. Fecha de implementación del Procedimiento para archivar sus documentos por asunto
93. Los criterios para asignar asuntos a los expedientes, a la fecha de la solicitud. 
94. El o los documentos donde conste el uso de identificadores, caratulas o pestañas para la organización y conservación de archivos a la fecha de la solicitud.
95. Fecha de implementación de identificadores en sus expedientes
96. El nombre del servidor público responsable de aprobar el formato de caratulas, pestanas, cejas, a la fecha de la solicitud.
97. El formato institucional de caratula de expedientes, pestañas, cejas, marbetes y/o otros, a la fecha de la solicitud,
98. Documento que dé cuenta de la Implementación de las transferencias primarias de sus expedientes de trámite concluido como lo establece el artículo 30 fracción VI de la ley general de archivos
99. El o los documentos donde conste la ulterior transferencia primaria disponible a la fecha de la solicitud. 
100. El formato institucional de inventario de transferencia primaria, a la fecha de la solicitud,
101. El procedimiento para la transferencia primaria, a la fecha de la solicitud, 
102. Documento que dé cuenta de la Implementación de las transferencias secundarias de sus expedientes de trámite concluido como lo establece los artículos 31 fracción X y 59 de la ley general de archivos, 
103. El nombre del responsable de llevar a cabo la selección de documentación que se destina al archivo histórico en transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud. 
104. Los criterios para llevar a cabo la selección de la documentación destinada al archivo histórico en transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud.
105. El formato institucional del inventario de transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud, 
106. El procedimiento para la transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud, 
107. El o los documentos donde conste la digitalización de documentos como lo establece el artículo 11 fracción XI de la ley general de archivos y los artículos trigésimo cuarto, trigésimo quinto, cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo, cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto y cuadragésimo quinto y noveno de los transitorios de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos
108. El programa permanente de digitalización de expedientes a la fecha de solicitud. 
109. Documento que dé cuenta que los archivos de trámite llevan a cabo la digitalización de sus expedientes
110. Documento que dé cuenta que el archivo de concentración lleva a cabo la digitalización de su acervo documental
111. Documento que dé cuenta que el archivo histórico lleva a cabo la digitalización de su acervo documental
112. Programas de digitalización de 2019, 2020 y 2021, 
113. Documentos que den cuenta del manejo de los documentos electrónicos como lo establecen los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la ley general de archivos así como los artículos vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo sexto y trigésimo séptimo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
114. Nombre de quien determina los criterios para el manejo de documentos electrónicos a la fecha de la solicitud,
115. Los criterios para el manejo de documentos electrónicos, a la fecha de la solicitud. 
116. El o los documentos donde conste el uso de una nube y/o servicio de almacenamiento digital de la información, a la fecha de la solicitud.
117. Programas de preservación digital de los años 2019, 20202 y 2021, 
118. Documentos que den cuenta que el archivo de concentración lleva a cabo la selección final de la documentación como lo establecen los artículos 31 fracciones VI, VII y IX; 58 de la ley general de archivos y los artículos décimo primero fracción III inciso a) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos
119. Fecha de implementación de la selección final
120. El nombre del servidor publico encargado de la selección final y aprobación de la destrucción de la información, a la fecha de la solicitud
121. Los criterios y procedimiento para la selección final de la información, a la fecha de la solicitud. 
122. El número de selecciones finales practicadas en los años 2019, 2020 y 2021. 
123. El número de destrucciones de selección final desde el uno de enero de 2019 a la fecha de solicitud
124. El ulterior acuerdo de destrucción documental emitido por la autoridad estatal, a la fecha de la solicitud, 
125. Documentos que den cuenta de implementación de la coordinación de las actividades de los archivos de trámite como lo establece el artículo 28 fracción IX de la ley general de archivos
126. El número de archivos en trámite a la fecha de la solicitud. 
127. Nombramiento y/o equivalente de los responsables de archivo de trámite a la fecha de la solicitud. 
128. El o los documentos donde conste la capacitación en la materia respecto de los responsables de archivo de trámite, a la fecha de la solicitud.
129. Programa para coordinar actividades que deben cumplir los archivos de trámite, a la fecha de la solicitud. 
130. El programa de atención a los archivos de trámite, correspondiente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021, 
131. La implementación de la capacitación archivística como lo establece el artículo 99 de la ley general de archivos y el artículo sexto fracción X de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
132. Fecha de implementación de los cursos de capacitación archivística
133. El programa de capacitación archivística a la fecha de la solicitud.
134. El nombre del servidor público responsable de la elaboración del programa de capacitación archivística, a la fecha de la solicitud. 
135. El nombre del servidor publico responsable de brindar asesorías técnicas de los archivos de trámite, a la fecha de la solicitud. 
136. El nombre del servidor público responsable de impartir cursos de capacitación archivística, a la fecha de la solicitud. 
137. La modalidad (presencial o en línea, así como plataforma utilizada-) respecto de los cursos de capacitación archivística, a la fecha de la solicitud. 
138. La plataforma electrónica utilizada para la impartición de cursos de capacitación en línea, a la fecha de la solicitud
139. Tipos de cursos de capacitación impartidos a la fecha de la solicitud
140. La cantidad de asistentes a los cursos de capacitación archivística, durante el ejercicio 2021.
141. El programa de capacitación archivística correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022.
142. Documentos que den cuenta de la implementación del préstamo y consulta de la documentación de los acervos documentales de los archivos de concentración e histórico como lo establecen los artículos 31 fracción II, 32 fracción II de la ley general de archivos y los artículos décimo primero fracción III inciso b) y fracción IV inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
143. El nombre de los servidores públicos encargados del préstamo de documentos, a la fecha de la solicitud. 
144. Las políticas para el préstamo de documentos, a la fecha de la solicitud.
145. Los programas de préstamo documental correspondiente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021, en formato PDF
146. El formato institucional del vale de préstamo de documentación, a la fecha de la solicitud, en formato PDF
147. Documentos que den cuenta de la implementación de la difusión de los documentos históricos como lo establece el artículo 40 y sus fracciones I, II y VI de la ley general de archivos y el artículo décimo primero fracción IV inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
148. El nombre del servidor público encargado de hacer la difusión de los documentos históricos, a la fecha de la solicitud. 
149. La difusión de la historia del Municipio, a la fecha de la solicitud. 
150. Los medios para la difusión de los documentos históricos, a la fecha de la solicitud. 
151. Los programas de difusión de los documentos históricos de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022,
152. La implementación de la supervisión de la seguridad física de los archivos como lo establece el artículo 60 y sus fracciones I y II de la ley general de archivos y los artículos quincuagésimo octavo y su fracción i de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
153. El nombre de los servidores públicos encargados de la seguridad de los archivos, a la fecha de la solicitud. 
154. Los aspectos o mecanismos para garantizar la seguridad física de los archivos de trámite, concentración e histórico, a la fecha de la solicitud. 
155. El programa de seguridad de los archivos correspondiente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021,
156. La implementación del registro nacional de archivos 2021 de su municipio como lo establece el artículo 11 fracción IV, 78, 79, 80 y 81 de la ley general de archivos
157. El nombre del o los servidores públicos encargados del llenado del Registro Nacional de Archivos, a la fecha de la solicitud. 
158. El registro nacional de archivos del Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2021,
159. El registro estatal de archivos, así como el número de archivos registrados, durante los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 
160. Los instrumentos de control y consulta vinculados con la ulterior entrega-recepción de archivos de trámite, concentración e histórico, a la fecha de la solicitud. 
161. El número de inventarios de archivo de trámite vinculados con la ulterior entrega-recepción disponible a la fecha de la solicitud. 
162. La capacitación de responsables de archivos para la entrega-recepción de archivos de trámite, a la fecha de la solicitud. 
163. El nombre del servidor público encargado de capacitar a los responsables de archivo de trámite, a la fecha de la solicitud. 
164. La cantidad de expedientes entregados en cada unidad administrativa, derivado del último acto de entrega-recepción a la fecha de la solicitud. 
165. El número de auditorías administrativas en materia de archivos durante los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 
166. El número de inspecciones o revisiones a los archivos de trámite durante los ejercicios 2019, 2020 y 2021.
167. El o los documentos donde conste el nombre y cargo de los responsables para dar atención a la solicitud de información 00099/ECATEPEC/IP/2022, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta. 

[bookmark: _Hlk103258703]Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 3, 7, 11, 15, 18, 21, 26, 27, del 45 al 50, 54, 71, 82, 86, 90, 97, 100, 101, 105, 106, 112, 117, 124, 130, 141, 145, 146, 151, 155 y 158, resulta procedente la entrega en formato PDF o aquel en el que haya sido generada la información. 

En alusión a los numerales 24, del 34 al 38, 43, 44, 53, 65, 67, 71, 73, del 87 al 90, del 94 al 97, del 107 al 112, 115, 116, 122, 124, del 128 al 141, 144, 145, 146, 151, 153, 154, 155, 157, 158, 159, 165 y 166, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información total o parcialmente, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de La Recurrente. 

En el caso de que no se cuente con la información de los numerales 4, 8, 12, 16, 22, 27, 28, 51, 57, 58, 60, 61, 66, 68, 69, 70, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 86, 91, 98, 102, 113, 125, 142, 147, 152 y 156 el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información 00030/TMASCALC/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información número 00099/ECATEPEC/IP/2022, y en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, el soporte documental en el que obre al mayor grado de desagregación lo siguiente:

1. Fecha de implementación del área de Coordinadora de archivos o similar
2. Nombre del Titular de la Coordinación de Archivos
3. Nombramiento y/o equivalente de la Jefatura del Departamento del Archivo Municipal, a la fecha de la solicitud.
4. La implementación del Sistema Institucional de Archivos de archivos de conformidad con los artículos 20, 21 y 22 de la Ley General de Archivos
5. Fecha de implementación del Sistema Institucional de Archivos
6. Nombre de los integrantes del Sistema Institucional de Archivos
7. Actas de instalación del Sistema Institucional de Archivos de los años 2019, 2020 y 2021, 
8. La implementación del Grupo Interdisciplinario de archivos de conformidad con los artículos 50 y 52 de la Ley General de Archivos
9. Fecha de implementación del grupo interdisciplinario de archivos
10. Nombre de los integrantes del grupo interdisciplinario de archivos
11. Actas de instalación del grupo interdisciplinario de archivos de los años 2019, 2020 y 2021,
12. La implementación del Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental como lo establece la normatividad aplicable
13. Fecha de implementación del Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental
14. Funciones del Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental
15. Perfil de metadatos del Sistema de Administración de Archivos y Gestión documental, 
16. Implementación del Cuadro General de Clasificación Archivística tal como lo establece el artículo 13, fracción I de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable.
17. Fecha de implementación del Cuadro General de Clasificación Archivística 
18. Formato del Cuadro General de Clasificación Archivística
19. Metodología utilizada para la estructuración del Cuadro General de Clasificación Archivística
20. Índice de expedientes que obran en sus archivos de trámite, a la fecha de la solicitud
21. Acta del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó el cuadro de clasificación archivística,
22. Catálogo de disposición documental como lo establece el artículo 13, fracción II de la Ley General de Archivos y Décimo tercero, fracción II de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los archivos
23. Fecha de implementación del catálogo de disposición documental
24. Informe de elaboración del catálogo de disposición documental
25. Metodología que se utilizó para estructurar el catálogo de disposición documental
26. Acta de aprobación de la utilización del catálogo de disposición documental, 
27. Catálogo de disposición documental,
28. Inventarios documentales como lo establecen los artículos 13, fracción III de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable
29. Documento que dé cuenta que sus áreas administrativas cuentan con inventario de archivos en trámite,
30. Fecha de implementación de los inventarios de archivo en trámite,
31. Unidad Administrativa encargada de requerir a las áreas el inventario de archivo en trámite,
32. Temporalidad que son requeridos los inventarios de archivos en trámite por la Unidad Administrativa responsable,
33. Fecha de implementación del inventario del acervo documental del archivo de concentración,
34. Documento que dé cuenta que el archivo de concentración cuenta con inventario de acervo documental,
35. El inventario topográfico del archivo de concentración, a la fecha de la solicitud,
36. Fecha de implementación del inventario topográfico,
37. Documento que dé cuenta que el archivo histórico cuenta con inventario de acervo documental,
38. Fecha de implementación del inventario de acervo documental del archivo histórico,
39. El uso de inventario de transferencia primaria, a la fecha de la solicitud,
40. Nombre del responsable de elaborar los inventarios de transferencia primaria, a la fecha de la solicitud. 
41. Documento que dé cuenta del uso de inventario de transferencia secundaria,
42. El nombre del responsable de elaborar los inventarios de transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud,
43. El uso de inventarios de baja documental, a la fecha de la solicitud. 
44. El nombre del responsable de elaborar inventarios de baja documental, a la fecha de la solicitud. 
45. El formato institucional de archivo de trámite,
46. El formato institucional del inventario de archivo de concentración, 
47. El formato institucional del inventario de archivo histórico, 
48. El formato institucional del inventario de transferencia primaria,
49. El formato institucional de inventario de transferencia secundaria, 
50. El formato institucional de baja documental, 
51. Implementación de la guía de archivo documental como lo establece el artículo décimo cuarto de los lineamientos para la organización y conservación de archivos,
52. Fecha de implementación de la guía de archivo documental,
53. La publicación en su portal oficial de la guía de archivo documental,
54. El formato institucional de guía de archivo documental, a la fecha de la solicitud,
55. El número de Unidades Administrativas a la fecha de la solicitud,
56. El número de archivos en trámite a la fecha de la solicitud,
57. Nombre del responsable de cada archivo en trámite como lo establece el artículo 30 último párrafo de la ley general de archivos, a la fecha de la solicitud,
58. Inventario de cada archivo en trámite como lo establece el artículo 13 fracción III de la ley general de archivos, a la fecha de la solicitud,
59. Nombre de quien coordina la operación de archivos en trámite, a la fecha de la solicitud,
60. Documento que dé cuenta de la Implementación del Sistema Institucional de Archivos en trámite como lo establece el artículo 21 fracción ii inciso b) de la Ley General de Archivos y el artículo noveno fracción II inciso b) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
61. Experiencia de los responsables de archivos en trámite conforme al numeral 30 último párrafo de la Ley General de Archivos, a la fecha de la solicitud,
62. Documento que dé cuenta de la Implementación del archivo de concentración,
63. El inventario de acervo documental del archivo de concentración, a la fecha de la solicitud,
64. Número de remesas o transferencias primarias con que cuentan el archivo de concentración a la fecha de la solicitud,
65. Documentos que den cuenta que el archivo documental del archivo de concentración cuenta con expedientes clasificados como reservados / confidenciales
66. Documentos que den cuenta que el archivo de concentración se encarga de llevar a cabo transferencias secundarias como lo establece el artículo 31, fracción X de la Ley general de archivos
67. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad,
68. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración se encarga de la selección final, conforme a la normatividad aplicable,
69. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración brinda el servicio de préstamo de expedientes, conforme a la normatividad aplicable,
70. Documentos que den cuenta que el responsable de archivo de concentración es miembros del Sistema Institucional de Archivos como lo establece el artículo 21, fracción II, inciso c) de la Ley General de Archivos y demás normatividad aplicable,
71. El formato institucional de préstamo de expedientes en el archivo de concentración, a la fecha de la solicitud,
72. Documentos que den cuenta de la implementación del archivo histórico,
73. Documentos que den cuenta que el archivo histórico cuenta como inventario de su acervo documental,
74. Documentos que den cuenta que el responsable del archivo histórico hace la difusión del acervo documental del mismo archivo como lo establece el artículo décimo primero fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos,
75. Documentos que den cuenta que el responsable del archivo histórico coordina el préstamo y la consulta de los documentos que tiene bajo su cargo como lo establece el artículo décimo primero fracción iv inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos,
76. Documentos que den cuenta que el responsable del archivo histórico cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad, como lo establece el artículo 32 de la ley general de archivos,
77. Documento que dé cuenta de la Implementación del programa anual de desarrollo archivístico (PADA 2022) como lo establecen los artículos 23, 24, 25, 26, 28 fracción III y décimo quinto segundo y tercer párrafos de los transitorios de la Ley General de Archivos y los artículos sexto fracción III y sexto de los transitorios de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos,
78. Nombre de quien elaboró los programas anuales de desarrollo archivístico 2019, 2020 y 2021,
79. La publicación en su portal oficial de los programas anuales de desarrollo archivístico en su portal oficial como lo establece el artículo 23 de la ley general de archivos
80. La publicación en su portal oficial de los informes anuales de 2019, 2020 y 2021 detallando el cumplimiento del programa anual de desarrollo archivístico como lo establece el artículo 26 de la ley general de archivos
81. Los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021, 
82. Los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021,
83. Documento que dé cuenta de la Implementación del programa de preservación digital como lo establece el artículo trigésimo noveno de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
84. Fecha de implementación del programa de preservación digital
85. Nombre de quienes intervinieron en la planeación, desarrollo y puesta en marcha del programa de preservación digital
86. Los programas de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021,
87. El programa de seguridad de la información, a la fecha de la solicitud. 
88. Fecha de implementación del programa de seguridad de la información
89. El nombre de quiénes intervinieron en la planeación, desarrollo y puesta en marcha del programa de seguridad de la información. 
90. Programas de seguridad de la información correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021,
91. Procedimiento para archivar sus documentos por asunto como lo establece el artículo 20 segundo párrafo de la ley general de archivos y el artículo octavo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos, a la fecha de al solicitud,
92. Fecha de implementación del Procedimiento para archivar sus documentos por asunto
93. Los criterios para asignar asuntos a los expedientes, a la fecha de la solicitud. 
94. El o los documentos donde conste el uso de identificadores, caratulas o pestañas para la organización y conservación de archivos a la fecha de la solicitud.
95. Fecha de implementación de identificadores en sus expedientes
96. El nombre del servidor público responsable de aprobar el formato de caratulas, pestanas, cejas, a la fecha de la solicitud.
97. El formato institucional de caratula de expedientes, pestañas, cejas, marbetes y/o otros, a la fecha de la solicitud,
98. Documento que dé cuenta de la Implementación de las transferencias primarias de sus expedientes de trámite concluido como lo establece el artículo 30 fracción VI de la ley general de archivos
99. El o los documentos donde conste la ulterior transferencia primaria disponible a la fecha de la solicitud. 
100. El formato institucional de inventario de transferencia primaria, a la fecha de la solicitud,
101. El procedimiento para la transferencia primaria, a la fecha de la solicitud, 
102. Documento que dé cuenta de la Implementación de las transferencias secundarias de sus expedientes de trámite concluido como lo establece los artículos 31 fracción X y 59 de la ley general de archivos, 
103. El nombre del responsable de llevar a cabo la selección de documentación que se destina al archivo histórico en transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud. 
104. Los criterios para llevar a cabo la selección de la documentación destinada al archivo histórico en transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud.
105. El formato institucional del inventario de transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud, 
106. El procedimiento para la transferencia secundaria, a la fecha de la solicitud, 
107. El o los documentos donde conste la digitalización de documentos como lo establece el artículo 11 fracción XI de la ley general de archivos y los artículos trigésimo cuarto, trigésimo quinto, cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo, cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto y cuadragésimo quinto y noveno de los transitorios de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos
108. El programa permanente de digitalización de expedientes a la fecha de solicitud. 
109. Documento que dé cuenta que los archivos de trámite llevan a cabo la digitalización de sus expedientes
110. Documento que dé cuenta que el archivo de concentración lleva a cabo la digitalización de su acervo documental
111. Documento que dé cuenta que el archivo histórico lleva a cabo la digitalización de su acervo documental
112. Programas de digitalización de 2019, 2020 y 2021, 
113. Documentos que den cuenta del manejo de los documentos electrónicos como lo establecen los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la ley general de archivos así como los artículos vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo sexto y trigésimo séptimo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
114. Nombre de quien determina los criterios para el manejo de documentos electrónicos a la fecha de la solicitud,
115. Los criterios para el manejo de documentos electrónicos, a la fecha de la solicitud. 
116. El o los documentos donde conste el uso de una nube y/o servicio de almacenamiento digital de la información, a la fecha de la solicitud.
117. Programas de preservación digital de los años 2019, 20202 y 2021, 
118. Documentos que den cuenta que el archivo de concentración lleva a cabo la selección final de la documentación como lo establecen los artículos 31 fracciones VI, VII y IX; 58 de la ley general de archivos y los artículos décimo primero fracción III inciso a) de los lineamientos para la organización y conservación de los archivos
119. Fecha de implementación de la selección final
120. El nombre del servidor publico encargado de la selección final y aprobación de la destrucción de la información, a la fecha de la solicitud
121. Los criterios y procedimiento para la selección final de la información, a la fecha de la solicitud. 
122. El número de selecciones finales practicadas en los años 2019, 2020 y 2021. 
123. El número de destrucciones de selección final desde el uno de enero de 2019 a la fecha de solicitud
124. El ulterior acuerdo de destrucción documental emitido por la autoridad estatal, a la fecha de la solicitud, 
125. Documentos que den cuenta de implementación de la coordinación de las actividades de los archivos de trámite como lo establece el artículo 28 fracción IX de la ley general de archivos
126. El número de archivos en trámite a la fecha de la solicitud. 
127. Nombramiento y/o equivalente de los responsables de archivo de trámite a la fecha de la solicitud. 
128. El o los documentos donde conste la capacitación en la materia respecto de los responsables de archivo de trámite, a la fecha de la solicitud.
129. Programa para coordinar actividades que deben cumplir los archivos de trámite, a la fecha de la solicitud. 
130. El programa de atención a los archivos de trámite, correspondiente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021, 
131. La implementación de la capacitación archivística como lo establece el artículo 99 de la ley general de archivos y el artículo sexto fracción X de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
132. Fecha de implementación de los cursos de capacitación archivística
133. El programa de capacitación archivística a la fecha de la solicitud.
134. El nombre del servidor público responsable de la elaboración del programa de capacitación archivística, a la fecha de la solicitud. 
135. El nombre del servidor publico responsable de brindar asesorías técnicas de los archivos de trámite, a la fecha de la solicitud. 
136. El nombre del servidor público responsable de impartir cursos de capacitación archivística, a la fecha de la solicitud. 
137. La modalidad (presencial o en línea, así como plataforma utilizada-) respecto de los cursos de capacitación archivística, a la fecha de la solicitud. 
138. La plataforma electrónica utilizada para la impartición de cursos de capacitación en línea, a la fecha de la solicitud
139. Tipos de cursos de capacitación impartidos a la fecha de la solicitud
140. La cantidad de asistentes a los cursos de capacitación archivística, durante el ejercicio 2021.
141. El programa de capacitación archivística correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022.
142. Documentos que den cuenta de la implementación del préstamo y consulta de la documentación de los acervos documentales de los archivos de concentración e histórico como lo establecen los artículos 31 fracción II, 32 fracción II de la ley general de archivos y los artículos décimo primero fracción III inciso b) y fracción IV inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
143. El nombre de los servidores públicos encargados del préstamo de documentos, a la fecha de la solicitud. 
144. Las políticas para el préstamo de documentos, a la fecha de la solicitud.
145. Los programas de préstamo documental correspondiente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021, en formato PDF
146. El formato institucional del vale de préstamo de documentación, a la fecha de la solicitud, en formato PDF
147. Documentos que den cuenta de la implementación de la difusión de los documentos históricos como lo establece el artículo 40 y sus fracciones I, II y VI de la ley general de archivos y el artículo décimo primero fracción IV inciso d) de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
148. El nombre del servidor público encargado de hacer la difusión de los documentos históricos, a la fecha de la solicitud. 
149. La difusión de la historia del Municipio, a la fecha de la solicitud. 
150. Los medios para la difusión de los documentos históricos, a la fecha de la solicitud. 
151. Los programas de difusión de los documentos históricos de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022,
152. La implementación de la supervisión de la seguridad física de los archivos como lo establece el artículo 60 y sus fracciones I y II de la ley general de archivos y los artículos quincuagésimo octavo y su fracción i de los lineamientos para la organización y conservación de archivos
153. El nombre de los servidores públicos encargados de la seguridad de los archivos, a la fecha de la solicitud. 
154. Los aspectos o mecanismos para garantizar la seguridad física de los archivos de trámite, concentración e histórico, a la fecha de la solicitud. 
155. El programa de seguridad de los archivos correspondiente a los ejercicios 2019, 2020 y 2021,
156. La implementación del registro nacional de archivos 2021 de su municipio como lo establece el artículo 11 fracción IV, 78, 79, 80 y 81 de la ley general de archivos
157. El nombre del o los servidores públicos encargados del llenado del Registro Nacional de Archivos, a la fecha de la solicitud. 
158. El registro nacional de archivos del Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2021,
159. El registro estatal de archivos, así como el número de archivos registrados, durante los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 
160. Los instrumentos de control y consulta vinculados con la ulterior entrega-recepción de archivos de trámite, concentración e histórico, a la fecha de la solicitud. 
161. El número de inventarios de archivo de trámite vinculados con la ulterior entrega-recepción disponible a la fecha de la solicitud. 
162. La capacitación de responsables de archivos para la entrega-recepción de archivos de trámite, a la fecha de la solicitud. 
163. El nombre del servidor público encargado de capacitar a los responsables de archivo de trámite, a la fecha de la solicitud. 
164. La cantidad de expedientes entregados en cada unidad administrativa, derivado del último acto de entrega-recepción a la fecha de la solicitud. 
165. El número de auditorías administrativas en materia de archivos durante los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 
166. El número de inspecciones o revisiones a los archivos de trámite durante los ejercicios 2019, 2020 y 2021.
167. El o los documentos donde conste el nombre y cargo de los responsables para dar atención a la solicitud de información 00099/ECATEPEC/IP/2022, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta. 

Con relación a los requerimientos identificados con los numerales 3, 7, 11, 15, 18, 21, 26, 27, del 45 al 50, 54, 71, 82, 86, 90, 97, 100, 101, 105, 106, 112, 117, 124, 130, 141, 145, 146, 151, 155 y 158, resulta procedente la entrega en formato PDF o aquel en el que haya sido generada la información. 

En alusión a los numerales 24, del 34 al 38, 43, 44, 53, 65, 67, 71, 73, del 87 al 90, del 94 al 97, del 107 al 112, 115, 116, 122, 124, del 128 al 141, 144, 145, 146, 151, 153, 154, 155, 157, 158, 159, 165 y 166, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información total o parcialmente, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de La Recurrente. 

En el caso de que no se cuente con la información de los numerales 4, 8, 12, 16, 22, 27, 28, 51, 57, 58, 60, 61, 66, 68, 69, 70, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 86, 91, 98, 102, 113, 125, 142, 147, 152 y 156 el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. - Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CRR/EJDG
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RESPUESTA SOLICITUD 99

Si, se cuenta con un Comité de Transparencia.

-Integracion:

Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada.- Titular de la Unidad de Transparencia.
Lic. Cesar de Jes(s Garcia Pacheco. Encargado del drea coordinadora de archivo.
Lic. Jessica Arlem Soto Padilla.- Titular del Grgano de Control Interno.

Lic. Luis L6pez Ibarra.- Encargado de la Proteccion de Datos Personales.

.- No se ha aprobado nada respecto al tema de archivo, por ende no existen actas de este t

10.1.- De conformidad con el articulo 92, fraccion XIX,
rema Ipomex del H. Ayuntamiento de Ecatepec.

icha informacion esta publicada en el

10.2.- Con Ia homologaci6n de las obligaciones en materia de Transparencia durante el afio 2013,
los indices de informacion reservada, formaron parte de la informacion puesta a disposicion de la
ciudadani

103.

si.

10.4.- https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ecatepec.web, articulo 92, fraccion XIX.
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